
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Murindó – Antioquia 

Telefax 857 50 26  

Email: jprmunicipalmurin@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MURINDO ANTIOQUIA. 

Murindó, junio veinticuatro de dos mil veintidós      
 

PROCESO:   Ejecutivo de Menor Cuantía 
RADICADO NRO.  05 475 40 89 001 2022 00005-00 
DEMANDANTE: Juan Eleodoro López Chaverra  
DEMANDADO: Municipio de Murindó  
AUTO SUSTANCIATORIO:  097 

 
Ejecutoriado como se encuentra el auto que ordena seguir adelante con la ejecución 
para el cumplimiento del mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo 10554 de agosto 05 de 2016, artículo 5º numeral 4, literal B, del C.S.J, 
se fija como agencias en derecho la suma de seis millones cuatrocientos cincuenta 
y siete mil tres cientos veintitrés pesos  ($6.457.323..oo) 
 

CUMPLASE 
 
 

 
GUSTAVO ALBERTO MURILLO GALLEGO 

Juez. 
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